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SECRETARÍA DE LAS MUJERES

N

.coNTRATo DE pRESTActó DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL EspEcfFlcA't2tl

.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARh oE LAS MUJERES A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA sEcRETARIA", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoR GoMEz SARACTBAR. astsTlDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DtREcroR EJEcuTlvo DE ADMINtsrRActóN Y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. sERRANo RoLDAN irraRTA vERoNtcA A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMt[aRÁ'LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActo¡¡es v ctÁusuuas:

OECLARACIONES
t. DEcLARA "LA sEcREfARlA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.r t-A ctuDAD DE MÉxtco Es uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los poDEREs DE tA uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALtoAD JURforcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEoUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNslTuclóN poLfncA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS: ARTICULOS 1", NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN pOLfnCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1,4, 5, 7, 11, 12, 13 Y
14 DE t-A LEy oRGANtcA oEL poDER EJEcLrflvo y oE LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SEcRETARfa ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATlvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALTZADA DE rA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsrructóN poLfncA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2, 3, 11 FRAccróN t, 14, r6 FRAccróN x[, 18,37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y oE LA ADMtNtsrRAclóN púBLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y j, z. 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAo DE MÉxrco.

,.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
pERSoNAL|DAD JURIDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoB¡ERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMpLtAs y suFtctENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTMTo oE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTfcULos 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA oE I.A ADMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcclóN v y 3 FRAcctóN u[ DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCTÓN XVII DEL REGLAMEITO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMlNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcutAR uNo 2019, NoRMAT|VIDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrR ctóN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENo|AS, UN|DADES ADM|N|STRAT|VAS, UN|DADES
ADMTN|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAclóN
púBLtcA DEL orsrRtro FEoERAL. Asf coMo EN Los LTNEAMIENToS PARA t-A AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES oE sERvtctos coN cARGo A rA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFlcA r21r "HoNoMRros ASTMTLABLES A
SALARIOS",

t.4 oUE JAVTER RoDRIGUEz BELLo, EN SU oARACTER DE DIREcToR EJECUTIVo DE ADMINISfRAcIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE tAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA t6 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARTA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANoo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo. EN TERM|NoS oE Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 4't y 129. FRAcctóN xtv oEL REGLAMENTo TNTERToR oEL poDER EJEcuflvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA DE LA CIUDAD DE MExIco; Y EN EL NUMERAL 1,4.1 Y 1.4-2, DE LAS CIRCULAR UNo 2019. NoRMATIVIDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAs, UN|oADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMTN ISTRACIÓN
P[,BLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEotMtENTo oE AoJUDtcAclóN otREcrA. coN FUNDAMET'¡To EN Lo
DtspuEsTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso 'c" y 54, FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeutslc¡oNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/OGAP/DEAPU/F|S2O,|¡|I2O20 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SEGRETARIA DE LAs UJERES, EL
pRoGpAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES, DEL, EJERclcro FrscAL 2020 oE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN EL ARflculo NovENo, DEclMo y DÉctMo pRrirERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACtóN DE PRESTAooRES DE sERvrcros coN cARGoA t-A pARTtDA PRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/20r9 DÉ FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019, EMtrDo poR r-A SECRETARÍA DE
FINANZAS. I.A cELEBPACIÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2,I1 "HONORARIOS
ASTiitLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA". coN
FUNoAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstcioNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLtMtENTo oE sus FUNctoNEs. REoU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvlcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C,P. O5OOO, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD OE MEXICO
EL ouE sE sEñAt-A PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

[.1 euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLrcARsE A rA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGANtzACtóN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRAIANDo, Lo QUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE , TAL COMO LO
DEMUESÍRA CON CEDULA

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAO , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN TA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVoR PoR EL SERVICIo oE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  coMo QUE sU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLACIÓN ES 

II.4 oUE DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSAE¡LIDAoES ADMINISTR,ATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉxIco, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBTENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsfENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLrfAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAD DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN oE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGAcroNES FtscALEs ESTABLEC|DAS EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDlco FtscAL DE LA ctuoAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESfABLECroo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAoóN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.o euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETARiA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTFATo, EN Los rERMrNos y coNorcroNEs euE EN ÉL sE ESTTPULAN. 

=§\
[.7 euE TTENE su DoMtctLto EN  MtsMo auE SEñALA enm rooos Los , \

EFECTOS LEGALES DE ESTE C _\_
III. A BAS PARTES OECLARAN:

I
{

CLAUSULAS
PRIÍTIERA. OBJETO OEL CONÍRAIO, "LA SECRETARÍA" ENCOMIENOA A "LA PRESTADORA". LA REALIZACIÓN OE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN oE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs acENctAS DEL MtNtsrERto púBLtco I
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANDo AsEsoRiA y oRrENTAcróN JURíotcA GRATU|TA EN i|ATERTA \ i
PENAL y orRÁs, asl cotyto tNFoRitAclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERT,¡ATtvas JUR|DTCAS euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNANDo V'
loeuÁs ru¡oau¡ctót{ soBRE sERvtctos DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNo¡ria y EMpoDERAty ENTo, u orRos l
sERvtctos y rRA rrES euE SEAN opctoNEs ENcA¡rNADAs a soLUcroNAR su pRoBLEMATtcA. cooRDrNARsE coN LA ASESoRíA,'
JURiDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUsrtctA.

.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU PROFESIÓN.

UI{ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES: I

SEGUNOA. ] ONfO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARIA" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,817.00 (GUARENTA y uN tL ocHocrENTos DtEctstETE pEsos
00/100 .N.), MENos LAS RETENCIoNES. euE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOEFALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA oE pAGo. "LA SECRETARíA' sE oBLrcA A PAGAR A'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRfE
ESTIPULADo EN LA CLAUSUI.A ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDAoES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpltENDo coN LA pREsrActóN DEL sERVlcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARA A "LA pREsrAooRA" EL MoNTo DrvtDtDo EN PARCTALTDAoES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES euE srGAN A LA coNcLUs¡óN DE LAS AcrvrDADES. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONÍRACTUAL NO SE OTO RGARA ANTtctpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REco
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO
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TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo oUE RECIBA .LA PRESTADoRA'', ÉsTE oEBERA REINTEGRAR OICHAS CANTIDADES MAS LOS
INTERESES coRREspoNDtENfEs, A REoUERTMTENTo DE 'LA SECRETARíA", Los cARGos sE cALcutáRAN soBRE LAS CANTIoADES
pAcADAs EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESoE LA FEcltA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNc,AN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN oE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstcloNES PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

CUARfA. VIGEI.ICIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES O&'ETO DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 01 oE ABRTL DE 2020 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES EStABLEcrDos EN EL MlsMo y ouE DlcHos sERvlclos sE
EFECTUEN A SATISFAccIÓN DE ,LA SECRETARíA", AsI coMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 2.615 oEL cóDtco clvtL PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A .LA SECRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDAOES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cESróN DE oEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERvlctos REALIzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
ExpREsA y poR EscRtro DE "LA SECRETAR|A".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrAclóN DE Los
sERvtctos o&tETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA oE 'LA SECRETAR¡A", poR Lo ouÉ "LA pREsrADoRA"
cot.¡VIENE oUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFER|Dos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEcRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcAcróN DE LA cALtoAD DE Los sERv¡cros. 'LA SECRETARía' TENoRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENroAS. EN cAso DE No sER sATtsFAcfoRrAs. 'LA SECRETAR|A", pRocEoERA A
ApLtcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, RESC|NDTRÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctpÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
sU INcUMPLIMIENTo cAUSE A .LA SECRETARÍA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutEpA DE LAS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENCtoNAL DEL 107o

(DrEz poR clENTo) DEL MoNTo.TorAL DE EsrE coNTRATo poR cAoA Dh, A PARTIR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLlMlENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ART|CULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrrrrA. RESctstóN aDrrflNtsrRATtvA DEL coNTRAfo. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMtNtSTRATTVAMENTE EsrE coNTRATo. stN NEcEStoAD DE REsoLUctóN JUDtctAL, poR rNcuMpltMtENTo oEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALourER ESTtpuLAcróN Aoul coNTENloA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARffculo 2,614 DEL cóotco clvtl PARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs PARA EL olsrRtro FEDERAL y
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE plEt{o DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAc¡óN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs crRcuNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV. V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTíCULo 39 DE LA LEY DE AooUIsIcIoNEs PARA EL oISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrÉ EN LAs HrpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco crvtL PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAcróN oEFrNrrvA. DANDo Avrso poR EscRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcrMA TERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRfvtALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUsrFrcAoAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONT¡NUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD oE
MÉxtco, o cuANDo LA SEoRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAo pARctAL o

I
tl
I
J

'LA SEcRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtqR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR LA RESctstóN ADMrNtsrRATtvA, "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y.
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEoA LA REsctsróN ADMtNtsrRATrvA, EsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.
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TOTAL DE LoS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATO. Lo QUE EASfARÁ coN SER coMUNIcADo PoR EScRIfo A "LA
pREsrADoRA", coN 15 DIAS HABTLES pREVros A LA DETERM|NACIóN REspEcrvA. "LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTtctpAoA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DtspostcroNEs SEñALADAS poR EL ARflcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctfÍA cuARTA. cAUsAs DE suspENStóN o rER rNActóN oEL coNTRATo poR tNcuftpLtf ENTo DE ogLtcactoNEs FtscALES. DE
coNFoRMtoAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y rs DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExlco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRtDAoES FtscALEs DETECTEN t-A FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADORA.' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESIADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PtAzO NO MAYoR DE c|Nco Dhs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE oIcHA
NorFtcActóN oÉ DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtc.ActoNES FrscALES. sr "LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|oA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrcActoNEs FTSCALES euE SEñAIA EL cóDtco FtscAL DEL
DrsrRtro FEoERAL, EN EL pLAzo ESTABLECTDo, 'LA SEGRETARÍA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDrFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcIVo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVtooRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, EN TERMINoS DEL ARTfcULo 67 DE LA LEY DE
ADoutstctoNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNSroERE NEcESARto "LA SECRETARíA".

DÉcl¡tA sExTA. ExcLUStóN. "LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNoc¡MtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B" DEL ARTlculo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl, y oE CARACTER ADMrNlsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO. NO
puotENoo sER coNstoERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARía" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DEct A sÉpnfúA. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo oEL PRESENTE coNTMTo, Asi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE tA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE PUDIERA
CoRRESPoNDERLE poR RA2óN oE .su ooMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA cAUsA.

LEfDo ouE FUE y ENTERADAS t-^s PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL Dh 02 oE ABR|L
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los ouE EN EL tNTERVtNtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprAcróN.

POR "LA sEcRETARia" "LA PRESTAOORA DEL SERVICIO'

l ¿--) __-__, Idp* F4L
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FTNANZAS

JAVIER UEZ BELLO

C. SERRANO ROLDAN MARTA VERONICA

DIRECTORA GENERAL PARA EL
JU IA Y ESPACIOS DE

c. A JESUS MI ESLAVA

PáB¡na 4 de 4

I


